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PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia* S. Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sb í b  novedad en su importante salud.

1 1  ...

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 
i SENOR: No Ira sido posible en el 
tylazo de tiempo que ha mediado desde 
que se publicó en la G a c e ta  el Real 
Beereto número 1.382 de la Presiden- 
fcfe dei Consejo de Ministros de 30 de 
Agosto último, que establece el segu
ro  obligatorio ferroviario, llenar todos 
Jos requisitos y trámites de orden

material necesarios para que su im
plantación pudiera tener efectividad 
el dfa 1.° de Octubre próximo, como 
en él se ordenaba. Y siendo- además 
conveniente revisar algunos de sus 
preceptos para completarlos y acla
rarlos en forma que permita su más 
fácil y adecuada aplipeación; el Pre
sidente que suscribe de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

San Sebastián, 30 de Septiembre 
de 1928.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

Mig u el  P rim o  d e  Riv e r a  y  Or ba n eja .

REAL DECRETO
Núm. 1.011.

A propuesta del Presidente <5e Mi 
Consejo de Ministros y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda en suspeif-: 
so la implantación del seguro oblte 
gatorio ferroviario qne regula íel 
Real decreto número i.562 de lá 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 30 de Agosto del comenté 
año. v

Dado en San Sebastián a treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSQ
El Presidente del Consejo de Ministro**

M ig u e l  P rim o db R iv e r a  y  O rb a n ejá . 

----

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 969.

limo. Sr.: Vistos los cxpedióctéS 
•incoados por los señores eme más



4   1 Octubre 1928  Gaceta de Madrid.-Núm. 275
M elante se relacionan, todos los 
cuales han solicitarlo los beneficios 
fe! Real decreto de 21 de Junio  de 
192-6, en concepto de funcionarios 
y padres de fam ilias num erosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien otorgar a los m ism os la ca-: 
lujad de beneficiarios del Régimen 
tiue regula la disposición aludida, 
io n  los derechos que se especifican 
& coní i ri nación:
Los beneficios del artículo 9.® a los 

funcionados padres de ocho, y nue
ve hijos : ,
D. V entura Asensip Nieto.™ Ad

m in istrado r de Correos, S arria 
(Lugo).

D. José González Lo pez.-—El .Fe-: 
n o l  (Coruña), Estación de Torpe - 
distas.

D. José Montoto y González do la 
Hoyuela.— Cádiz.

D. Adolfo Ranearlo Miranda.:—Ma
drid, Leganitos, 10 

D. Manuel Alaanda Suárez.™Ma > 
drid A lejandro González, 0.

D. Miguel López Sánchez,;- -El 
P lan , C artagena (M urcia).

D. José Gonzalvo Portea.—Huesca. 
D. Miguel Duarte Villarejof— Má

laga.
D. Crisanto Redondo E sp igó ;—* 

Alodios (B urgos).
D. Joaquín  V ara BenaveAtc 

Madrid, Argüm osa, 15.
D. Pedro Teña y S ic ilia .--B ur

gos.
D. Juan  B au tis ta  T arg hetU  y 

Junquera.-—Madrid.
D, Ju lián  Ochoa Córdoba.— Surw 

l.o Domingo (Logroño).
D. Félix de Miguel P o zav -T aL  

yeila (Soria).
D. Moisés Ruiz P ardo .—Seoa 

•'(Santander).
D. Antonio Saujurjo  Msp.ño,—  

M orlopte de Lerna* (Lugo).
D. Enrique F ern  • o de? v.llám il 

P 'q v é r.— Madrid.
D. Carlos Mataix 'Aracil.—Madrid.
D. Angel Salamanca Hierro.—Irún 

(Guipúzcoa).
D. Diego Antonio Pacheco y Mu- 

ñoz-Onquero.—Badajoz, Arco Agüero. 
D. José Mataix Abad.—Barcelona.
D. Benjamín Tirado López.—Torre- 

campo (Córdoba).
Los beneficios de los artículos 9.° y  , 

10 á los funcionarios padres de 
diez hijos i ¿

D. Pedro .Ferrando Más.r-rZaragoza, 
Facultad de Ciencias.

D. Pedro Perrera Riéscó.—Bárfi- 
Hoa de Corüeño (Zamora). ; v

D. Félix Barba Ortiz.—Bañólas 
D. Gerardo Rodríguez Otero.— Vi- 

cálvaro (Madrid).
D. Rafael María Delgado y Serra

no.—Guadalajara.
D. Cándido Martínez Rodríguez.— 

San Vicente dé la Barquera (Santan
der}.
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y II (Caso 1.°) a los funcionarios 
padres de 12 hijos:
D. Juan Unzueta Campanaga.—Iba- 

rrangu'elúa (Vizcaya).
D. Alberto Labordá de Miguel.— 

Madrid, Tarragona, 8.
Los beneficios de los artículos 9.°, 10 

y  ÍT (Caso 2.°) a los funcionarios 
~padres de doce hijos:

Doña Dolores Barca Cabrera.—Cór
doba, C. de Pedro López, 24.
Los beneficios de los artículos 9.®, 10 

y  11 (Caso 5.°) a los funcionarios 
padres de quince h ijo s :
D. Adolfo Suances y Carpegna.—El 

Ferrol (La Coruña).
De Real orden lo#dig.o a V. I. para 

su conocimiento, efectos y . traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
mucho-s años. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1928.

‘ ‘ AUNOS 
Señores Direcaor general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador, de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 970.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señorés que más- 
adelante se relacionan, todos los cua-A 
les han solicitado los beneficios del 
#ea l decreto de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de obreros y padres de 
fam iliar numerosas,

S. M. el R ey  (q; D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposicinó aludida, con los 
derechos qu se especifican a conti-. 
nuación:
Los beneficios de los artículos 4.® 

(Caso 1.°), 7.° y  8.® a los obi'eros 
padres de ocho h ijo s ;
D. Pedro Cebrián García.—Alcalá 

del Júear (Albacete), C. Henehidero. , 
D. José Fusler Fuste r.—M anacor 

(BaleaFesT, calle de Obrador, 8.
D. Trifón García García.—Villa- 

nueva de la Torre (Guadalajara),; Val-, 
dea vero, 4.

D. Francisco Ortiz Rodríguez.—Be-

nacazón (Sevilla), Huerta de Santa" 
Isabel.

D. Cecilio Acereda Ramírez.—Cer- 
vera del Río Alhama (Logroño).

D. Rafael Alfaro Jiménez.—Gervera 
del Río Alhama (Logroño).

D. Francisco González Mase uñaría. 
Almuradiel (Ciudad Real), Real, 64.

D. Juan Blanco Pardo.—Morox (To-« 
ledo), Barrio Cuevas.

D. Antonio Echáuri Semper.—Gue- 
salar (Navarra).

D. Martín González Serrano.—Dos 
Torres (Córdoba), G. de la Iglesia.

D. Acisclo de la Fuente Calvo.— 
Villarramiel (Falencia), C. de Sania 
María. i

D. José Fernández Escandón.—El 
Mazo, ’ Valleabajo de Peñamellera 
(Oviedo).

Doña Rosa Toribio Fernández.— 
<?ampo de Caso (Oviedo).

D. Inocencio Olmo Antón.—Campo- 
r robles (Valencia), calle Nueva.

D. Santiago Meló Palenzuela.—Los 
Silos (Santa Cruz de Tenerife), calle 
(Tel Canapé.

D. Jerónimo. Manso Roldan.—Can-: 
taracillos (Salamanca).

D. Modesto Patiño Sánchez.—San-: 
belices el Chico (Salamanca), Amar
gura, 3.

D. Antonio Bermejo de la Paz.— 
Madrid, Espartanas, 8.

D. Matías Mangas Buitrón.—Ma^ 
drid, Río, 6, 8 y 10.

Doña María del Carmen Vega.—> 
Campillo de Arenal (Jaén).

D. José Rodríguez Soldevilla.—VI- 
guera (Logroño), La Plata, 17.

D. Antonio Miruri Charco.-—Madrid, 
CTrret"era de Aragón, 37, 2.®

D. Manuel Aragón Hernán.—Col
menar Viejo Madrid), calle de la Cruz 
de San Francisco. ^

D. Fernando Hermoso Huelle.—Al-:1 
dea dé la Rivera Alta, Alcalá la Real 
(Jaén)¿ . '

D. Roque Pérez Sacristán.—Trillo» 
(Guadalajara), San Blas, 8.

D. Vicente Jiménez Cobaohos.—Va-i 
llecas (Madrid), Avenida Reina Victo-# 
ria, í’9.

D. Domingo Bartoli Guzmán.—Va
lleras (Madrid), Mendivil, 57.

D. Tomás López Portilla.-r-La' 
Guardia (Alava), Cuatro Cantanes, 11.

D. Antonio Martínez Torero.—Cam-#, 
po.de. Criptana (Ciudad Reai), C. dei 
Isaac Peral.

D. José María Mepéndez Gómez Qz.; 
Campo Re Criptana (Ciudad Rea%  
Cuevas de Rodadero, 59. ...

D. Juan Bautista Sánche V ic e n ta  
Alberiqiíé (Falencia), Escuela núm. 1*
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D. GuUiermo Sánchez Rodríguez.—* 
Sonsaca (Toledo), Parra, 9.

D. Benito Graña Otero.-—Goiriz, V i- 
lia Iba (Lugo).

D. Santiago Grandio Rodríguez.—  
'Corbelle, Yillalba (Lugo).

D. Agustín Sáenz Iñiguez.—Logro-, 
ño, Capitán E. González Galfarza, 4.

B. Francisco Ríos Iturrino.— Mi
randa de Ehro Burgos), Estación, 26.

B. Josó Ricardo Fuentes.— Badajoz, 
.Peñas, 62.

B. José Vendrell Ros.— San Cugat 
de Sasgarrigas (Barcelona), Casa de 
campo San Suriol de, la Costa.

B. Carlos Casanova Agüera.— Los 
Puertos, Cartagena (Murcia).

B . Felipe Marcos Sánchez.— N aval-. 
frioral de la Mata (Cáceres).

D. Pedro García y García.— Alban- 
fchez (Almería), C. de Parra.

B. Lorenzo González Blanco.—drano, 
Gijon (Oviedo).

B. José Cerezo Rodríguez.— Villar- 
gordo (JaénJ, C. de Primo de Rivera.

D. José Guerrero. Segovia.— Alga
rrobo (Málaga).

Los beneficios de los artículos 4.°
. {caso 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa- 
: dres de nueve h ijo s ;

B. Maximino de Castro Mancebo.—  
¡Valladolid, calle de San Bartolomé.

D. Gumersindo García Díaz.— 'Valla. 
dolid, Rendo-, 15.

D. José Azauzu Iriarte.— Pamplona 
XNavarra), Descalzas, 29.

B. Esteban Domínguez Alvarez. —  
Madrid, Méndez Alvaro, 14 (entrada 
[Ancora, 13).

D. Braulio Agudo Riaza.—  Madrid, 
calle del Sol.

D. Aniceto Santibáñez Soldevilla.—  
Vigueras (Logroñq), San Andrés, 5.

D. Pedro Campillo Bueno.— Madrid, 
Granada, 19,

D. Vicente Zarate Abarrategui. —  ■ 
Mondragón (Guipúzcoa).

D. Federico Cueva Martínez— Gu- 
¡riezo (Santander), barrio Angosíino.

D. Martín Vidríales Vacas.—-Hinó- 
jjosa de Duero (Salamanca), Matadero, 
ftúmero o.

B. Simón López Romano.— Aldea- 
llueva de San Bartolomé (Toledo), C. 
Se Arriba.

D. Victoriano Le ir o González.— Por- 
JrOnovo-Sanjenjd (Pontevedra).

B. R afael Medina Gómez.— -Villamie
ra  del Buque (Córdoba), María Gris^ 
fcina. 3-5,  ̂ - ^

B. ICutiquió Valle jo  G utiérrez--V á- 
Ilecas (M adrid)A venida Reina Victo- 
£ia, 19. • vA- a ,

D. Antonio López Le i va.^GbUri’i ana 
$ # e la Vega (Granada); Los Carros, 7,

D. Ramón Alvarez González.— San
tander, San Martín, 21.

D. Manuel García Alvarez.—Eorüñá, 
Travesía del Curro, 3.

D. Cosme Quetglas Cabot.— Buñolai 
(Baleares), finca Canefaneta.

B. Constantino Montero Alvarez. __
Toídaos-Incio (Lugo).

B. José Vidal Vicente.—-San Muñoz 
(Salamanca), plazuela del Arroyo, 11.

D. Jerónimo Humet O uells.— Cal
das de Montbuy (Barcelona), calle de 
Monserrat.

B. Manuel Fernández Arias.— Sig- 
nada-Navia de Suarná (Lugo).

B. Ramón Leira y Le ira.— Puente li
me (Cor uña).

Los beneficios de los artículos 4.®»
(caso 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa- 
dres de 10 h ijo s :

B. Juan Peña Sánchez. —  Pozuelo 
(Albacete), calle Sinsalida.

D. Antonio María Rodríguez Jimé
nez.— Bérchules (Granada), C. de- A l
entar.

D. Fructuoso Alvarez Su áre z. Mo-
lleda-Gorvera (Oviedo).

D. Manuel Leira Carpente.— Püen-; 
tedeume (Coruña), C. de Centroñai 

B. Cristóbal Jiménez Vázquez.— Es- 
teponá (Málaga), Sirena, i.

B. Juan Bengoa Santa María.— Ib?m 
rranguélúa, (Vizcaya), barrio Apráiz, 
número 219.

Doña Rosa Martínez Hernández. —  
Canillas (Madrid), costanilla del A bro- 
ñigal.

Los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 4»°), 7.° y  8.°, a los obreros 

-padres de 11 h ijo s :
D. Manuel Castelao Villaverde.—  Me. 

rín-Vedra (Coruña).
D. Benito Rodríguez Linares.— V i- 

llaodrid (Lugo), aldea dé Pac i os. "*
B. Antonio Zorrilla Moyano.— Val- 

carios (Navarra), Elizalde, 15.
D. José Renduele Rodríguez.-—*Vi~ 

llaviciosa, parroquia Qintueles (Ovie
do). .

Los beneficios de los artículos 4 * 
(caso 5.°), 7.° y  8.°, aHos obreros pa
dres de 12 h ijos :

D. Francisco Ola-ver Librero.— Ma-i 
drid, paseo Imperial, 5, principal.

D. Pedro Merallo Fierro.-7-Ponfe- 
rrada (León), Real de Dehesas.
• B. José’ Andueza Tapia. —  Lesacá 

(Navarra), Frarn, 10. - v ■
Be Real orden lo digo a V. I. para 

m  conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guardé a V. I. 
muchos años. MádridC 25 dé SéptM ni-" 
bre dé 1928.

■■■ ' • AJTNOS ' •

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador do 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Teniendo que cerrar este número 
el silbado, a las doce de la noche a 
causa del descanso dominical, la lista 
de los destinos civiles se publicará 
en la G a c e t a  de mañana, -día 2 .

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa, o  este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es- 
panol Jesús Rodríguez, natural de Sar 
Andrés de Obri (Conuña), de treinta A 
cuatro años de edad, casado con Am 
toma Maroño.

Madrid, 27de Septiembre de 1928 
El Secretario general, Bernardo Al- 
meida.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de la súbdita es- 
panola Inés Martínez, que se domici
liaba en Méjico.

Madrid, 27 de Septiembre de 1928 
El Secretario general, Bernardo Al- 
meida-.

El Cónsul general de España ei 
Buenos Aires participa a este Minia 
terio el fallecimientto, por -accidenti 
del trabajo, ocurrido el 23 de Abri 
del. corriente año, del obrero José Ma- 
ría Rodríguez, dé cuarenta y euatre 

.a-nos de edad; pudiend? reclamiar sty 
herederos legítimos la indemnizaciór 
correspondiente en Buenos Aires.

Madrid, €7 de Septiembre de 1928, 
El Secretario general, Bernardo Al- 
meida,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Mantilla Casa 
Coronel de Infantería, adscrito a oí 
dependencia provincial, en solicite 
do licencia por enfermo,
.. ,S. (1 Rey (q. B. g.), de aouerí

cha lo informado por su uimedia 
Jefe, se ha servido concedérsela p< 
un més, con sueldo entero, según < 
caso primero del artículo 33- del R 
glamenlo y Real orden de 12 iV  U 
c'iendvTís Uft 1924, ■
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De Ufa} orden comunicada Jo digc a V. I para los debidos efectos, con devolución del expedírrJe. Dios aunr- de a V. I, muchos años. Madrid. 27 de Septiembre de 192'8,-Fl Jefe de personal, P. A., Manuel Díaz Contre- »as.

Señor Delegado de* Hacienda en Se-v illa.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Brígida do ¡a ta lle  riel Barco, Auxiliar de primera clase, arte- cubo a esa Dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe,, se ha servido concedérsela por un roes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Rea! orden de 12 de D iciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para ios debidos e fe c to , con devolución del expedienv\ Dios inunde a V. I muchos años. Madrid, 27 de Septiembre de 1923.--EÍ Jefe de personal, i \  A., Manuel Díaz Coníre- ra.t
Señor Delegado de Hacienda en laprovincia úe Córdoba.

limo. S i\: Visto el expediente promovido por D. Nicolás Corral Fernández, Auxiliar de primera olí *r, adscrito a esa Dependencia provincial, en soiicuud de licencia por enreimo,
S. M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre da 1924.
De Rea! orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos .efectos, con- devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de Septiembre de 1928.—Ei Jefe de personal, P* A.. Manuel Díaz Centre- ras.

Señor Deieado de Hacienda en la provincia de Guadal ajara.

limo, Sr ,: Visto el expediente pro-¿ movido por D. Pedro Unanua Fernández, Oficial de segunda clase, adscrito a esa dependencia provincial, en solicitud de ampliación de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha'servido  prorrogarla por un mes, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.
De Real orden comunicada lo digo  a V* I. para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guárde a V. I. muchos años. Madrid, 2? de Septiembre de 1928.—  El Jefe dé Personal, P. A., Manuel Díaz Conireras.

Señor Delegado de Hacienda en SoTla.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Pedro Carvajal y  Rivera, Oficial de segunda clase, adscrito a esa dependencia provincial, en solicitud de ampliación de licencia por enfermo,
.eI, Rey fa* £*)> de acuerda con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido prorrogaría por quince días, de conformidad con lo  dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada i o digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de Septiembre de 4928.—  El Jefe de Personal, P. A., Manuel Díaz Go-ntreras.

Señor Delegado de Hacienda en la  provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCION G E N E R A L  DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de lo s , puentes para su stituir badenes en los kilómetros 5,542, 7,266 y 8,662 de la carretera de Altura a Alcuhlas, en su cruce con la Rambla de Ribas.
E sta  D irección general i*a resuello ' se adjudique defindivam ente al m ejor postor, D. V icente Pe- Hicer Igual, que licitó  en C astellón, com prom etiéndose a '*em anar las  obras catorce m eses después da nn* pezadas, por la eanttdad de . poseías 124.000, que produce en el presup uesto  de contrata, de 4 61 .732> 9  pesetas, la baja de 37.752,89 ppse- 1 a s en b enefi-c i o del E s r, uí i . pre v: - niéndole que en  el m ás breve p la zo rem ita el acta  a que se refiere  el artículo 8.° de! p ü o ío  de condiciones que rigen en esta  ron ira la. Lo digo a V. S. para su  con<|o:« m iento y efectos. D ios guai.de a V.~S; m úehíjs años. Madrid, ; 1 de Septiem bre ne 4 928. —  El D irector  general, G elabert.

Señor Ingeniero J efe  de Obras püV  blicas de la provincia de Castellón .

En v ista  del resu ltado obtenido  en la subasta  para la  construcción  de la s  obras de fábrica  para su s titu ir  badenes m  ios ¿U óm etros 27,982 y  28,988 de la  carretera de la de Zaragoza a C astellón a V ina- roz,
E sta  D irección general ha te -  suelto  se adjudique definitivam ente al m ejor postor, D. V íctor P a stor Srles, que lic itó  en C astellón, com prom etiéndose a term aar las  obras se is  m eses desp ués de em-? pezadas, por la  cantidad dé p ese tas 5.461,77, que produce en el presu p u esto  de contrata, de 5,799,74

p ese tas, la baja de 637,97 p e sé -  ' tas en beneficio del E sta fo , Previniéndole que en el m ás breve ida* zo rem ita el acta a que se refiere'1 el artículo  8.® del pliego de condiciones que rigen en esta  contrata.Lo digo a V. S. para su conocí-? m iento y efectos. D ios guarde á V. S. m uchos años. Madrid, 21 dq- Septiem bre de 4928. —  El Director: general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pife bb eas de Ja provincia de Gasté* llón.

En v ista  del resu ltado obtenidó  en la subasta  para ?a construcción: de las obras de fábrica o ara su s -’ tiiu ir  badenes en ios kilóm etros’ 1- al 6 de la de Puebla de T o m es a’ á  Albo cá 3er,E sta  D irección general ha resuelto  se adjudique definitivamente! al m ejor postor, D. B autista  Galo- mín Esteve, oue  lic itó  >m Ca d (filón, com prom etiéndose a term inar laá  obras Reís m eses después ríe u n a  pezadas, por la cantidad de peseta s  49.700, que produce en el pre=? su p u esto  de contrata, de ¿3.287 67; p esetas, la baja Je 3.537,67 p eses  ta s  en beneficio del E s -a do previniéndole que en el m ás breve pía-? zo rem ita el acta a que se refieré  el artículo 8.° del pr 3go de c o n d i ciones- oue rigen  en esta  cjiítratab  Lo digo a V. S. para s i cono efe m iento y e fectos. D ios guarde él V. S. m uchos años. Madrid, 2! dé! Septiem bre de 4 9 28 .—-E l Directo^  general, Gelabert.
Señor Ingen iero Tefe de Obras pife b licas de la  provincia de Caste

llón.   .

En v ista  del resu ltado obtenido  en la subasta para la con stru cióp  de las obras de los trozos tercero,' cuarto y quinto de la -carretera d^ San Martín de Luiña a Narabal, seición  de San Martín de L uiña ^ 
B rieves,E sta  D irección general ha ré- suelto se  adjudique defin itivam ente al m ejor postor, “Compañía! F. I. J. O. de C onstrucciones, S. A .n,  que lic itó  en Madrid, com prom etiéndose a term inar las obras veufe  l is íe te  m eses después de empezadas* (por la  cantidad de 624.000 pesetas*  que produce en el presup uesto  dé? contrata, de 625.152,57 p ese ta s, IcS baja dé 4.152,59 p esetas en benfcfi-: ció del E stado, previniéndole qué  en el m ás breve plazo rem ita el a sta a que se  refiere el artícu lo  8.* del p liego de condiciones que nigeiS en esta  contrata.Lo d igo a V. S. para su  con ocim iento y  e fec tos. D ios guard8 3  V. S. m uchos años. Madrid, 25 dé  Septiem bre de 1 9 2 8 .— E l D irecto#  general, Gelabert. \
Señor Ingen iero J e fe  de Obras púb lica s  de la  provincia de Oyieág*

En vitsia 3e! resultado obtenidd Sni la subasta Dará Ja construeiájl
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de las obras dé los trozos segundo 
y tercero de la carre tera  de Puen
te de Fornes a San Pedro de Pa-? 
redes,

E sta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen
te  al m ejor postor, “Compañía 
F. I. J. O. de Construcciones, S. A.”, 
que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a term inar las obras vein
tidós meses después de empezadas, 
por la cantidad de 487.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata, de 489.687,57 pesetas, la 
baja de 2.687,57 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que 
en el m ás breve plazo rem ita el ac
ta  a que se refiere el artículo 8.a 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1928. —  El Director 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
©bras de fábrica para sustituir bade
nes en los kilómetros 68 al 85 de la 
carretera de Teruel a Sngunto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definí ti van vente al mejor 
postor, D. Vicente Pellicer Igual, que 
licitó en Castellón, comprometiéndo
se a terminar las' obras ocho meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 62.350 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de 74.009 
pesetas, la baja de 11.659 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el articulo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
te la  contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1928. — El Director general, Ge
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públfc 
t cas de la provincia de Castellón.

1 En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de un grupo de pontones c o n  
losas de hormigón armado en el kiló
metro 27 de la carretera de Aguilar a 
¡Vera,

Esta Dirección general ha resuelto 
»e adjudique definitivamente al mejor 
¡postor D. Diego Caparrós Murcia, que 
licitó en Almería, comprometiéndose 
a terminar las obras seis meses des
pués de empezadas, por cantidad 
de 24.495 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, ;de 27.832 
pesetas, la baja dé 3.337 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
to  el más breve plazo remita el acta 
ja que se refiere el artículo 8* del 
pliego dé (M>ñdicioneis qh e rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. paría au conocimien-?

to y efectos Dios guarde a V. S. mu-? 
chos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1928. — El Director general, Ge
labert.
Señor Jngdhiero Jefe de Obras públi-: 

cas de la provincia de Almería.

En vi¡s*ta del xecullado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras de un puente de 10 me
tros de luz y variante de trazado en 
el kilómetro 2 de la carretera de Hí- 
jar a la estación de Puebla de Híjar, 

Esta Dirección-general ha jesuel- 
to se aoju-dique definitivamente al 
mejor postor, D. Luis Madre Ribáu, 
que licitó en Zaragoza, comprome
tiéndose a term inar las obras seis 
meses después de empezada?*, por la 
cantidad ae 12.409,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
tra ta  de 16.0d5,23 pesetas, la baja 
de 2.606,23 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1928.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas dé la provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras de un grupo de seis 
alcantarillas para sustitu ir un ba
dén en el kilómetro 78 de la carre
tera de Zaragoza a Castellón,

Esta Dirección general ha le suel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Luís Madre‘Ribáu, 
que licitó en Zaragoza, comprome
tiéndose a term inar las obras seis 
meses después de empezadas», por la 
cantidad de 20.075.65 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
tra ta  de 25,729,33 pesetas, la baja 
de 5.653,68 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. o ara su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1928.— El Director gene
ral, Gelabert.
Sieñor Ingeniero 'Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Teruel,

En vista del resultado obtenido en 
ia subasta para, la construcción de 
las obras de puentes para sustituir 
badenes en los kilómetros 1 al 5 de 
la carretera de Vinaroz a Venta- 
nueva,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor, D. Vicente Pastor Erles,

í

que licitó en Castellón, comprome
tiéndose a terminar las obras ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 56.161,55 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 63.459,37 pesetas, la baja dé 
7.297,82 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego dé 
condiciones que rigen en esta con-i 
trata.

Lo digo a V. S-. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. . S. mu
chos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1928.—El Director general, Gela-: 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Gbra-s públi

cas de la provincia de Castellón."

En vista del resultado obtenido éií 
la subasta para la construcción de 
las obras de muros de sostenimiento 
en la travesía de Cuzeurrita "del Río 
Tóron, en la carretera de Tirge á 
Tormanías,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me-: 
jor postor, D. Segundo Ruiz Gandia- 
ga, que licitó en Logroño, compro
metiéndose a terminar las obras seié 
meses después de empezadas, por lá 
cantidad de 11.860 pesetas, que pro-: 
duce en el presupuesto de contraté 
de 14.824,93 pesetas, la baja de pe-: 
setas 2.964,93 en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re-? 
fiere el artículo 8.° del pliego de con-: 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios gua/de s V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1928.—El Director general, Gela-: 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-:

cas de la provincia de Logroño.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de los trozos segundo y ter
cero de la carretera de Grado a Puer
to ' Ventana, Sección de la Plaza á 
Puerto Ventana.

Esta Dirección general ha resuelto» 
se adjudique definitivamente al me-r 
jor postor, Compañía F. I. J. O. dé: 
Construcciones, S. A., que licitó W  
Madrid, comprometiéndose a fermi-: 
na las obras treinta v dos meses des
pués de - empezadas, "por la cantidad 
se 799.500 pesetás, que produce en el 
presupuesto de contrata de 824.253,37 
pesetas, la baja de 24.753,37 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo^* 
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.• 
del pliego de condiciones que rigerí 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. s. mu
chos años. Madrid, 21 de Septiembre; 
de 1928.—El Director general, Gela--; 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obcvs públi-'

cas de la provincia de í&*a#do
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SECCIÓN DE PUERTOS 
Concesiones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia en que el señor Alcalde de Cádiz solicita autorización para ejecutor obras con 'objeto de efectuar el desagüe al m ar de los colectores del alcantarillado dé •San Félix y la M'irandilla, así como ¡las obras de defensa de la desembocadura:
Visto lo informado por la Jefatura de Obras públicas de i a provincia dé Cádiz y por el Ministerio de Marina,S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido a 

bien otorgar la autorización solicita- la  con las condiciones siguientes: •

1." -Las obras serán ejecutadas con arreglo al proyecto presentado y suscrito en Agosto del año actual por el Arquitecto D. Antonio Sánchez Esté-: ¡vez.2.a Serán dé cuenta del Ayunta-» miento la conservación de los trozos de muralla contiguos á los desagües en una longitud de 20 metros para ca. da uno; debiendo mantenerse esos t r o zos de muralla en perfecto estado desde él momento en que se obtenga la autorización.¡3.a Los morteros qué sé empleen én la1 fábrica no tendrán menos de seiscientos (600) kilogramos dé ce- miento portland por medro cúbico dé árena,

4.a Lá inspección dé las obras sé efectuará por 1^ Jefatura dé Obrás* públicas de la provincia de Cádiz, siendo dé cuenta del Ayuntamiento Jos! gastos qué Ja inspección ocasionará.*5.a Las obras serán ejecutadas en un plazo de seis (6) meses a partir, de: la  fecha de la presente disposición.Lo que dé Real orden comunicada! digo a V. E. para su conocimiento, él! de la Jefa tura de Obras públicas dé ésa; provincia, él del interesado y al los efectos c or respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 dé Septiembre de 1928.—El Oi- féctor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia de Cádiz.: -  ^ '


